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Sama

Sama, 30 de mayo de 2023.

vrsTos:

La Carta N.O€&2023-GKAII,I-RA-MDS/GWGDUO-MIPAAPARDS d€ feche 25 d€ mayo de 2023, Informe

N.19F202&.AEBP-GOUO.GM/MDS dé fecha 29 de mayo de 2023 de la Gerenc¡a de Desandlo ufbano y
obras, ffforme N.o.l&2023-wcfrlt-MIPAA-USLP/MDS d6 fecha 29 de mayo dé 2023, Infome N'0466-
202&ÉRCHA-USLP-GM/MDS de fecha 29 de mayo & 2023 de la Un¡dad do Supervis¡ón y Liquidac¡on€s

d6b€n oster sustsntadas en oxped¡enl€ de ad¡c¡onsles y aprobados por Resolución de Alcaldfa
de G€renc¡a Mun¡cipat, para su consfucción cuerfan con su prop¡o plazo de ejecuc¡Ón, los

qué se adic¡onan al plazo contraclual de la obra.

con Carta N"0€&2023-GKAM-RA-MO9GM/GDUO-MIPAAPARDS de fecha 25 de mayo de 2023, la
de Aclividad, lng. Grecy Karen Agu¡lar Mamani, informe al Gerente de la Gerenc¡a
r€rno y Obras, Arq. Alberto Efrsin Barbacñan Palacioe, que presenta el Exp€diente

de Proy€ctos, Inform€ N"I9&2023-AEBP-GDUO-G[!|/MDS de fecha 30 de mayo de 2023 de la Gerenc¡a

de Deianollo ufbano y obras, Provefdo administrat¡vo de fecha 30 de mayo de 2023 del d$pacho de
Gerencia Mun¡c¡pal, y:

CONSIDERANDO:

eue, d6 contorm¡dad con lo eslablec¡do por el artfculo 1940 de la Consütuc¡ón Polltica del Pon¡ y el articulo
ff def Tltufo Prel¡minar de la Ley N" 27572 - Ley Orgán¡ca dé Mun¡cip8l¡dade8, establece que los gob¡emos

localeg gozan de autonomla polftica, económice y adm¡ni3lrativa en los esuntog de su competencia. La

autonom-le que la Constitución Pollüca del P€nl estau€ce para las mun¡c¡palided€s, radica en la_ faculted
de e¡erc€r actos de gob¡erio, administrat¡vos y d€ administración, con su¡ec¡ón al ordenamiento iurfdico.

Qu6, ef numeral 20) del Artlculo 20'de la Ley N" 27972 Ley Orgánica de Munic¡pal¡dados, establgca que

son atribuciones óel Alcalde, del€gar atribuciones adm¡n¡shat¡vas en el Gorent€ Municipal, texto

concordante con los artlculo€ 27' y 39" ft la c¡tada rK'|ma, cuando señala que la administrac¡ón mun¡cipal

está b4o ta direcc¡ón y reEponsáb¡l¡dad del Gerente Mun¡cipal, funcionario de conñanza a tiempo comPleto
y dedicáción exclusivd designado por el Alc6lde, resuelve loa aspedos adm¡n¡stratlvos a su cargo e través
áe resoluciones y Dioctivai, respectivamente; asl como la func¡ones especlficas contónidas en el artlculo
78' y s¡gui€ntes d,e la pr€c¡teda norma.

Que, medlanle la Resoluc¡ón dó Alcaldfa N"04G202+A/MDS de feche 27 d€ enero de 2023, s6 delega
func¡ones, atibuciones y facultades administraüvas del despacho de Alcáldfa al G€ronte Mun¡cipal, CPC.
Carlos Ans€lmo Melen'dez Berios. Asimismo, dentro de las faculiades attibuidas hac¡a ól Gerorfe
Municipal, 8e encuenba las relac¡onadas a la aprobación de expediente8 técn¡cos y/o estud¡os ddn¡tivos,
tal corirro se señala en et ARTICULO SEGUNDO: ESTABLECER que, las facultades edministr€tivas y
resolut¡vas que por este acto s€ delegan son las s¡guientos: En Mat€ria de Desarollo Urbano y Obras.
Numeral 25) Apfobar o d,enegar las ampliac¡ones de plazo, adic¡onal63, d€duciivos, mayores gastos
g€neralo€ en conbato's de 6ircución d6 obra, seN¡c¡o de comultorfa €n general r€lacionados-a la. e¡€cución
áe obras (estud¡o8 de pre - inversión) y servicios dé consultorla de obra6 (SupeNisión de Obra y
Elaborac¡ón de Exp€d¡ent€ Técnico), e.i€cutadas por administrac¡ón dir€cta ó ¡ndirBcta. Noüñcando d¡chos
ac{os administrat¡vos dentro del plazo de ley.

Qu€, la Direc{¡va N.002-2022-MDS - 'Direcliva que Norma la Ejecución de obres Públicas por la
Modal¡dad de Eiecución Presupuestaria Directe (Adm¡n¡stración D¡r6c{a) an la MuniciPal¡dad Dbtntal dé

Sama', üone como objet¡vo e6tablecer las disposic¡one8 qt€ perm¡tan el procaso de e¡ecuc¡ón de las obras
publicas bajo la modalidad de Eiecución Presupu€staria D¡recta (Admin¡strac¡ón D¡rec{a), a cargo de las
Unidad$ Eiecutoraa que conformar la Mun¡cipal¡dad D¡sfital de Sama.

eue, et ltem 5.8.3 de lá Citada Dircc-t¡va esüpula que se ¡ustifice una ampl¡ac¡ón en el Plazo de Ejecuc¡ón
de Obras, previa anotación en el cuaderno de obra, por las s¡guientes razones: 5.8.3.1 L¡mitac¡ones o
demoras €n el otorgam¡ento de los recur8os fnanc¡eros. 5.8.3.2 Démoras por d€Eabast€c¡miento de
materiales y/o insumos u olros casos fortuitos o de fuoza mayor, debidemente sugtentados. 5.8.3'3
Demoras en la absolución y aprobación d6 modificaciones por part€ del Inspector o la que haga sus veces,

afec.ten al plazo d€ ejecución de obras. 5.8.3.4 Ejecuc¡ón de obras complemontarias y/o adicionales
a autorización del ¡efe dB la Unidad d€ Supervi6ión y Liquidación de Proyec'tos. Las e¡€cuciones de
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de Aguas Residuales en el Oistrito d€ Sama, Provinc¡a Tacna - Departamento Tacna', Pr€c¡sa que dicho
Expediente de Ampl¡ac¡ón de Plazo N'01-2023 del mantenimiento mencionado en el pros6nte párafo,

/á-ñ. coresponde a demoras por desabastecimiento de materiale8 y/o ¡rcumos u ofos casos fortu¡tos o de

//=Y^,"1)*\ tueza mayor, debidamente sustentos, adjuntando copia de los d¡ie¡entes requerimientos de biene3 y

fFZllfÉM\l:"ervicios para la ej€cución de dicho Mantenimiento

\pX, / -/^*7/ eue. mediante Informe N'19$202$.AEBP-GDUO-GM/MDS de fecha 29 d€ mayo de 2023, el Gerent€ de

V ta Gerencia de Desanollo Urbano y Obras, Arq. Alberto Efrain Barbachan Palacios, ¡nfoma al Jefe de la

v
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Amol¡ación de Plazo N"0l-2023 del Manten¡m¡ento denom¡nado: 'Manten¡miento de la Intraestruclura del
pozo d6 Almacenam¡ento de Agua y Pozo de Aguas Res¡duales en el D¡strito de Sama, Provincia Tacna -
Departamento Tacna', para la ovaluación y aprobac¡ón conespond¡ente. As¡m¡smo, recomienda se derive
la presente a la Unidad de SupeMs¡ón y Liquidaciones de Proyeclos, para el trámite conespondiente.

Cab€ prec¡s€r qu€, conÍome al informe mencionado en el párrafo precedenl€, él Responsable de le
Act¡v¡ded denominada: "Msnten¡m¡ento de la Infraestruciura del Pozo de Almec€nemiento de Agua y Pozo

Un¡dad de SupeN¡sión y Liquidaciones de Proyectos, Ing. Edwart Roger Chura Agu¡lar, en atenc¡ón a le
carta N.o6&202&GKAM-RA-|IIDS/Gi/yGDUO-MIPAAPARDS, que remite el Expedienta de Ampl¡aciÓn de
Plazo N'01-2023 del Mantenimiento denom¡nado: 'Manton¡miento de la Infraestructura del Pozo de
Almecenam¡ento d€ Agua y Pozo d€ Aguas Rosiduates en 6l Distrito de Sema, Provincia Tecne -
Departamento Tacna', para su resp€ctiva rev¡sión y/o aProbaciÓn por el Insp€ctor respectivo.

Que, por medio del Informe N'01$2023-WCM-MIPAA-USLPruDS de fecha 29 de mayo de 2023' el
Inspector de Actividad, Ing. Wlliams Calisaya Musa¡a, informa al Jefe de la Unidad de SuPervis¡Ón y
L¡quidaciones de Proysc{os, Ing. Edwart Roger Chura Agu¡lar, en atenciÓn al hforme N'195-2023-AE8P-
GDUO-GÍVVMOS, que procedió a realizar la €valuación a la documentac¡ón conten¡da en el Expedienté de
Ampliación de Plazo N'01-2023 del Mantenim¡ento denominado: 'Manten¡m¡ento de la Infraestructura del
Pozo d€ Almacenamiento de Agua y Pozo de Aguas Residuales €n el OBtrito de Sama, Prov¡nc¡a Tacna -
Departaménto Tacna' conforme a los lineamientos estiableddos en la Direc{iva N"002-2022-MDS -
"D¡rect¡va que Norma la Ejecución de Obras Públ¡cas por la Modal¡dad de Eiecución Presupuestaria O¡rec-ta

(Adm¡nigtrac¡ón Directa) en la Mun¡c¡pet¡dad D¡st¡itrl de Sama'. Por cuanto, €m¡te la Conformidad el

Exp€dionte de Ampt¡ac¡ón de Plazo N'01-2023 del Mantenimiento denom¡nado: 'Manten¡m¡ento de la
Infraestructura d€l Pozo de Almac€nemiento d€ Agua y Pozo d6 Aguas Res¡duales €n 3l Distrito de Sama,
Prov¡nc¡a Tacna - D€partamento Tacna', el cual considera la Ampliac¡ón de Plazo N'01 por dieciséis (16)

dlas catendarios, con fecha de in¡c¡o del 05 de lunio del 2023, h€sta el 20 de ¡un¡o de 2023, s¡endo el plázo

total de e¡ecuc¡ón de d¡€ciséis (16) dlas calendarios. Según el sigui€nte detalle:

Que, a través del Informe N"O406-2023-ERCHA-USLP-GM/MDS de fecha 29 de mayo de 2023, el Jefe de
la Unidad de Superv¡sión y Liquidac¡ones de Proyectos, Ing. Edwart Rog€r Chura Aguilar, ¡nforma al
Gerente d€ la Gerencia d6 Desanollo Urbano y Obras, Arq. Alb€rto Efrain Barbachan Palacios, en atenc¡ón
at Informe N"0'!+202$WCÍI/I-MIPAA-USLPruDS, que remite la Conformidad del Exped¡ente de Ampliación
de Plazo N'01-2023 del Mantenimiento denominado: 'Manténimiento dL. la Infraestuc'tura del Pozo de

de Agua y Pozo de Aguas Residuales en el Distrito de Sama, Provincia Tacna -
nento Tacna', la cual fue revisada y evaluada por el hspector de Ac{¡v¡dad, Ing. Wlliams Cal¡saya
Por cuanto, recom¡enda s€ derive la presente a la unidad orgánica respectiva, para su aprobac¡ón

aclo resolul¡vo.

fnforme N" |9&2023-AEBP-GoUO-GM/MDS de Gcha 30 de mayo de 2023, el Gerente de
de Desarollo Urbano y Obras, Ing. Jose Miguel Flores Percs, ¡nforma al Gerente Municipal,

calos Ans€lmo Melendez Berios, en at€nc¡ón al Informe N'O46&2023-ERCHA-USLP-GIIiVMOS,
r€m¡te la Conformidad del Expediente d€ Ampliac¡ón de Plazo N'01-2023 del Manten¡miento

ITEiI CAUSAL FECHAS DIAS DC

A
Desabastecim¡ento de Mater¡ales y/o
Insumos

(05/06/23 a 20/06/23) 16 D.C

TOTAL, DE DIAS A SOUCTTAR 16 D.€.

RESUMEN DE AMPT¡AOóN DE PIA:ZO N" 01 15 D.C.

Fecha de Inicio Reprográmado 05/06/2023 16 D.C.

Fecha de Término Reprogramado 20/06/2023 16 D.C.

Ampllaclón de P¡azo N"ol 0510512023 -201ú12022 16 D.C.
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d€nominado: 'Mantenim¡ento de la Infraestructura del Pozo de Almecenamiento de Agua y Pozo de Aguas
Res¡duales en el Distrito de Sama, Provincia Tecna - Departamento Tacna', el mismo que fue rev¡gado y
evaluado por lnspec'tor, Ing. Wll¡ams Cal¡seya Musaje, donde otorga la Conformidad a d¡cho Exp€d¡ente de
Ampliación de Plazo N'01-2023. As¡m¡smo, el despacho de la Gerencia de D*anollo Urbano y Obras,
solicita que se remita la presont€ a la Ger€ncia de As€sorfa Jurldica, para 6u aprobac¡ón m€d¡ente ac{o
regolutivo.

eue, con Provefdo adm¡n¡lrativo de fscha 30 cte mayo d€ 2023 del despacho de Gerenc¡a Munic¡pal, el
Gerente Munic¡pal d¡spone a la Gerenc¡a de Asesorla Jurld¡ca, proy€ciar ec,to resolutivo corespond¡ente.

Que, confonne a los informes Esgrimidos y al merco legal acotado, se adv¡€rte que el Expediente de
Amptiac¡ón de Plazo N'01-2023 del Mantenim¡enlo denominado: 'Mantenim¡ento de la Infraésttuctura del
Pozo de Almacenamionto de Agua y Pozo d€ Agues Res¡duales en el D¡sbito d6 Sema, Provincia Tacna -
Departamento Tacna', cuenta con la üabil¡dad técn¡ca por perte de la Jefatura de la Un¡dad d€ Sup€rvisión
y Liquidac¡ones d6 Proyectos, conforme a lo dispuesto en la Dir€ctiva N"002-2022-MDS - 'Directiva que

ñorma la Elocución de Obras Prlblicas por la Modalidad de Ejecución Presupu€starie Dlrocta
(Adm¡nistración D¡récta) en la Munic¡palidad D¡strital de sama'.

Qu€, €stando a lo oxpuesto €n los párefo8 pr€c6d€nt€s y de conformidad con laa etribuc¡ones conÍsídas
por ta Ley N"27972 Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, Resoluc¡ón de Alcáldfa N"O4G202&A/MDS de fecta
27 d€ énero de 2023, DecÍeto Suprcmo N' 004-201$JUS TUO de la Ley N' 27444 Ley de Procedim¡ento
Adm¡n¡straüvo General. en armonla con la Constituc¡ón Pollüca del Peru; con el MBto Bueno del Gerent€
de la Gerencia de Asesorla Ju dica, Gerente de la Gerencia de Desaffollo Urbeno y Obras y Jefe de la
Unidad de Sup€rvisión y Liquidac¡on$ de Proyec{os;

SSE!¡SEIJE:

ARTTCULO PRtttERO: APROBAR el Exp€diénte de Ampliac¡ón d€ Plazo N'01-2023 d€l Manten¡m¡enio
déñominado: 'Mantenim¡ento de la lnfraestructura del Pozo de Almacenamiento de Agua y Pozo de Aguas
Residuales en el Distrito d€ Sama, Provincia Tacna - Départamento Tacna', sin incremenlo Pre8upuestal,
cuyo plazo será de d¡ec¡sé¡s (18) dlas calendarios, en la que dicha ampliación se computará a part¡r del 05
dajunio de 2023, toniendo como f6cha de cr¡lminación reprogramado el 20 de jun¡o d€ 2023, en mérito a la
apóbación técn¡ca por parte de la Insp€cción r6p€ctiva, mediante Inlom€ N'01$202&WC[I/|-MIPAA-
USLPruDS, y por los fundamentos antes expuestos en la parte considerativa de la presente. Según el
sigui6nte detalle:

ü
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ARnCULO SEGUNDO: DISFO ER a la Gérencia de Desarollo Urbano y Obras y a la Unidad de
Supervis¡ón y L¡qu¡daciones de Proyeclos, realizar las accion€s administrativas corsspond¡ent€s, para dar
estricto cumplimierito a lo digpuesto en et arttculo prim€ro de la presente R$oluc¡ón. Baio r6ponsabil¡dad.

ARTICULO TERGERO: NOTIFICAR la presente Resolución a las Unidades Orgánicas corespond¡entes
de la Ent¡dad, para su conoc¡miento y fines clns¡guientes.

mill CAUSAL FECHAS DIAS DC

A
Desabastecimiento de Materiales y/o

Insumos
(os/o6/23 a 20/06/23) 16 D.C

TOTAI- DE D¡AS A SOUCIÍAR 16 D.C.

RESUiIEN DE AMPI¡ASóN DE PIA:ZO N" 01 16 D.C.

Fecha de Inic¡o Reprogramado os/06/2023 16 D.C.

Fecha de Término Reprogramado 20to6/2023 16 D.C.

Ampllac¡ón de Plazo N'01 oslo6l2023 - 201ú12022 16 D.C.
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